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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MADRID, CUNDINAMARCA. CUATRO (4) DE 

JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Proceso 2019-1436 

 

Visto lo manifestado en el informe secretarial, y 

observando que se ha surtido el emplazamiento conforme al 

artículo 108 del Código General del Proceso, de ALEX JOSÉ 

EDILBARDO MURCIA TORO el despacho acorde al numeral 7, del 

artículo 48 ibídem, designa al abogado ÁLVARO JOSÉ ROJAS 

RAMÍREZ como CURADOR AD LITEM, quien ejercerse la profesión 

en esta oficina y a quien se le notificará el auto admisorio de la 

demanda. 

 

Líbrense sendos telegramas, de acuerdo a lo 

normado por el artículo 49º del Código General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 

 

 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 

 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 

número 098 hoy, 8 de junio de 2021. 

 

El secretario,                                                                                       

 
VÍCTOR MANUEL ROMERO CORREDOR 
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